
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que a folio 52 

del expediente digital, obra memorial radicado el 9 de mayo de 2023, mediante el 

cual JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ aportó sustitución de poder en favor de LEIDY 

PATRICIA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No.1.065.865.565 

de Piedecuesta Santander y Tarjeta Profesional No. 345.085 del CS de la 

Judicatura. 

 
Sírvase proveer, 

 

Marmato Caldas,10 de mayo de 2023. 

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
OBJETO A DECIDIR 

 
Verificadas las actuaciones surtidas en el proceso de la referencia, se tiene que 

mediante proveído 108 del 23 de febrero de 2023, este despacho: 1) reconoció 

personería jurídica al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 1.102.382.164 de Piedecuesta, con Tarjeta 

Profesional número 355.701 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

representación de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC S.A. 

E.S.P., en condición de abogado principal y 2) como abogada suplente del 

apoderado principal antes mencionado, se RECONOCE personería jurídica a la 

togada LUZ MELBA MARIA SALAS BENAVIDES, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 52.147.574 de Bogotá, con Tarjeta Profesional número 

162.547 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

AUTO INT. 182/2023 

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

RADICADO: 17442-40-89-001-2020-00044-00 
DEMANDANTE: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - CHEC S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: JORGE MONTOYA MARULANDA  



Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que a folio 52 del 

expediente digital, obra memorial radicado el 9 de mayo de 2023, mediante el cual 

JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ aportó sustitución de poder en favor de LEIDY 

PATRICIA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No.1.065.865.565 

de Piedecuesta Santander y Tarjeta Profesional No. 345.085 del CS de la 

Judicatura. 

 

En consecuencia y toda vez que con la sustitución que le fuera realizada al 

profesional del derecho JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ con anterioridad, le fueron 

otorgadas las mismas facultades y atribuciones conferidas al apoderado principal 

LEONARDO PRIETO MARÍN, entre ellas la de sustituir, se RECONOCE personería 

jurídica para actuar en el presente asunto, a la profesional del derecho LEIDY 

PATRICIA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No.1.065.865.565 

y Tarjeta Profesional No. 345.085 del H.C.S de la judicatura, en calidad de 

apoderada SUSTITUTA de la entidad demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 071 del 11 de mayo de 2023. 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 16 de 

mayo                                  de 2023 a las 5 p.m. 

Firmado Por:

Jorge Mario Vargas Agudelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marmato - Caldas
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